


 
 

 
 

 
               
 
  México  es  la nación a nivel mundial con mayor rapidez en el aumento del sobrepeso 
y obesidad. 
 

 Para el 2020 se prevé que el 90 por ciento de los mexicanos será obeso. Los mayores 
grados de obesidad son la obesidad mórbida y extrema.  A nivel mundial México ocupa el segundo 
lugar en obesidad mórbida.    
 

El principal factor que determina esta  situación es debido a que  la población en 
su gran mayoría  desconoce  los aspectos del régimen alimentario (necesidades 
energéticas,  recomendaciones  de aporte calórico por nutriente y las fuentes apropiadas 
de los alimentos). También     en gran medida desconoce  las consecuencias  y daño que  
gradualmente se  producen en las células en su estructura y función  por comer con  
frecuencia y en exceso  los alimentos   industrializados ricos en azúcar  grasas y sal. 

 
 En relación a este punto  en la a  Crónica de Hoy (7 de Mayo del 2010),  se informa 

que la  Secretaria de Educación Pública de Distrito federal  iniciara una campaña para 
informar a la gente cuales  son los alimentos que causan  males y enfermedades como el 
sobrepeso.   

        
La  Organización  Mundial de la Salud define a la obesidad como la acumulación 

anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la salud  e  identifica como 
la  causa fundamental de la obesidad y el sobrepeso al  desequilibrio entre el 
ingreso y el gasto de calorías.   La obesidad debida al exceso de calorías es calificada  
en el Código Internacional de Enfermedades  de la  Organización Mundial de la salud con 
el   código E66.0, no existe  código para calificar la obesidad por sedentarismo.      
 

Dado que los alimentos industrializados   en su mayoría tienen como 
características ser densos energéticamente por su  alto contenido de azúcar, grasas 
saturadas, grasas    trans y exceso de sal. Además tienen  alta palatabilidad,  bajo valor  
nutricional y  bajo valor saciógeno y  pueden desarrollar adicción al estimular el centro  
del placer del cerebro (Paul J. Kenny del  Instituto de Investigación Scripp de Florida).  

 
Las personas  pueden  consumir en un corto lapso  exceso de calorías  provenientes 

de los alimentos industrializados y si no son gastadas   se acumularan como triglicéridos  



en el tejido adiposo  el cual tiene  una gran capacidad de almacenar grasas. Consumir 100 
calorías en exceso representa una ganancia en peso de 12 a 15 gramos de grasa.  
 

Una persona de peso normal tiene de 25 a 30 billones  de adipositos,  mientras que 
en  una persona obesa se puede incrementar el número de adipositos de 42 a 106 
billones. Además el  adiposito cambia continuamente su tamaño y puede  bajo ciertas 
circunstancias aumentar 1000 veces su volumen. 
 
Etiqueta de Control Calórico 
 

Se expone a continuación  un ejemplo de la Etiqueta de Control Calórico que  se 
propone   sea agregada  como inciso c al numeral 3.21 de la NOM 051-SCFI-1994  
ESPECIFICACIONES GENERALES DE ETIQUETADO PARA ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS PREENVASADOS.  Se considera que esta etiqueta   tenga   carácter  
obligatorio. Cada alimento preenvasado deberá exhibirla  de forma claramente visible  y 
el consumidor podrá conservarla para llevar su cuenta de calorías.  

 
Alimentos pre envasado que  aportan  en total 700 kilocalorías.  
 

                                                      
                                                      
 
 
 

   
 
   
 
 

                                                                   
                                                                                                       

 

 
100 calorias excedentes te aumentan  15 
gramos de peso  
 
No gastar las calorias de este producto 
incrrementa tu peso 40 gramos. 
 

 
100 calorias excedentes te aumentan  15 gramos 
de peso 
 
No gastar las calorias de este producto 
incrrementa tu peso 37  gramos. 
 

 
100 calorias excedentes te aumentan  15 
gramos de peso 
 
No gastar las calorias de este producto 
incrrementa tu peso  27  gramos 
 

2.52

252
Kilocalorias

  

1.84

184
Kilocalorias

 



 
La  parte interna de la etiqueta   contendrá la  información para que el consumidor 

calcule su índice de masa corporal, el  peso deseable y la estimación  de los 
requerimientos energéticos diarios. 
 
 
Parte interna  de la Etiqueta de Control Calórico 
                    

 
 
Consumir   700 kilocalorías  en exceso   representa almacenar entre  80 a 105 

gramos de grasa    y un incremento de peso en esta proporción. 
 

En muchas ocasiones estas calorías no son contabilizadas, la persona puede intuir 
que no se nutrió y posteriormente  hace de forma regular sus comidas.   
 
 El incremento diario de  gramos de peso en muchas ocasiones no se le concede  
atencion, mas 100  claorias diarias en exceso  pueden representar  450 gramos al mes.  
   

Esta circunstancia  suele darse también en la infancia, los niños y niñas  disfrutan 
de los alimentos industrializados  densos en energía. El exceso de calorías se almacena en 
forma de grasa  y ocasiona sobrepeso  y obesidad.   

 
 
Las  700 kilocalorías   equivalen a casi el 60  por ciento del aporte calórico 

requerido para una niña de ocho años (1200)  y el  50 por ciento  para  un niño de ocho 
años (1400). México ocupa el  primer lugar en obesidad infantil a nivel mundial.  
                                             

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

                                                        León Gto a 8 de Mayo del 2010 
                                                        María Eugenia Cruz Avalos  

 
meugeniacruz@hotmail.com   celular 477 792 0974 

Kilocalorías 

 

2000 

 

1900 
1800 
1700 
1600 
1500 
1400 14 
1300 13 

12 1200 12 
11 1100 11 
10 1000 10 
9 900 9 
8 800 8 
7 700 7 
6 600 6 
5 500 5 
4 400 4 
3 300 3 
2 200 2 
1 100 1 

Unidades 
De 100 Kcal  Unidades 

De 100 Kcal  

 
 

Escolares 
de 8  años 
de edad 
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